


mayra.campero
Text Box
Se testa correo electronico dirección por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior por de conformidad con el art.113 fracc. III de la LFTAIP.











mayra.campero
Text Box
Se testa  RFC por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior por de conformidad con el art.113 fracc. III de la LFTAIP.















mayra.campero
Text Box
Se testa  RFC por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior por de conformidad con el art.113 fracc. III de la LFTAIP.

























mayra.campero
Text Box
Se testa folio , número de trabajadores, secuencia digital, cadena original y  código QR por considerarse información confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio. Lo anterior de conformidad con el art. 113 fracc.  III de la LFTAIP.



mayra.campero
Text Box
Se testa  folio y no. trabajadores por considerarse información confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio. Lo anterior de conformidad con el art. 113 fracc.  III de la LFTAIP.



mayra.campero
Text Box
Se testa  folio, no. trabajadores,  por considerarse información confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio. Lo anterior de conformidad con el art. 113 fracc.  III de la LFTAIP.



mayra.campero
Text Box
Se testa código QR, sello digital,  nombre y firma de un tercero ajeno  por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior por de conformidad con el art.113 fracc. IIIde la LFTAIP.



mayra.campero
Text Box
Se testa código QR, sello digital,  nombre y firma de un tercero ajeno  por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior por de conformidad con el art.113 fracc. IIIde la LFTAIP.




